
La Comisión de Seguimiento se reunirá, al menos, una vez al año, sin perjuicio de las reuniones
extraordinarias que puedan celebrarse a petición de cualquiera de sus miembros, especialmente cuando se
prevea una desviación de los objetivos de recogida separada o reciclado para la Comunidad Autónoma en el
año en curso o si la importancia/urgencia de los asuntos a tratar lo requiere. En el caso de que se produzca
una incidencia grave en el desarrollo del Convenio, cualquiera de las partes podrá convocar una reunión
extraordinaria y urgente de la Comisión, debiendo responder la Comisión a la parte convocante en un plazo
máximo de 15 días. La reunión deberá celebrarse en el plazo máximo de un mes desde la fecha de recepción
de la solicitud.

4. La Secretaría remitirá el orden del día de las reuniones de la Comisión de Seguimiento a todos los
miembros de la misma con la máxima antelación posible -al menos con diez días hábiles- al objeto de
permitirles preparar una potencial posición común que defender en el seno de la comisión de seguimiento.

La comisión de seguimiento se considerará válidamente constituida cuando asistan la totalidad de sus
miembros, bien por sí mismo o bien a través de representación. De no cumplirse esta condición, cualquier
acuerdo adoptado se considerará nulo y carente de validez a todos los efectos por entenderse que dicha
comisión no estaba debidamente constituida.

Las decisiones y acuerdos de la comisión de seguimiento se adoptarán por unanimidad de todos sus
integrantes. Nótese en todo caso que la adhesión de nuevos SCRAPs al presente Convenio no requerirá de
unanimidad ni podrá ser vetada por ninguna de las partes del mismo.

Los miembros que acudan a la reunión deberán tener capacidad de representación y decisión en el momento
de la reunión, siempre que las cuestiones a decidir estuviesen previstas en el orden del día y siempre y
cuando éste haya sido remitido con una antelación mínima de diez días hábiles. En caso de que no pueda
tomarse alguna decisión en algún punto concreto, los miembros se comprometen a comunicar su postura al
respecto a la comisión en un plazo de diez días hábiles.

La Secretaría redactará, en los quince días posteriores a la celebración de cada reunión, un acta en la que se
reflejarán los puntos tratados, los acuerdos alcanzados, las fechas objetivo para el cumplimiento de tales
acuerdos y los responsables de cada tarea a ejecutar, debiendo remitirse copia del acta a cada miembro de la
Comisión.

Será de aplicación supletoria el régimen de funcionamiento previsto para los órganos colegiados en los
artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. Si bien el espíritu de la Comisión de Seguimiento es alcanzar decisiones colegiadas y consensuadas entre
todos sus miembros, en caso de no llegar a un acuerdo en el seno de la Comisión de Seguimiento, los
miembros de esta podrán valorar recurrir a un procedimiento arbitral ante un tercero independiente.

18. Incorporar el artículo 22 en el Capítulo VI (Artículo 22. Suscripción del convenio por SCRAP autorizados
distintos del inicialmente firmante).

La modificación del contenido del convenio requerirá el acuerdo unánime de los firmantes y se recogerá
expresamente mediante la firma de la correspondiente adenda, que será tramitada conforme a las mismas
reglas de tramitación del presente convenio. Nótese que la adhesión de terceros SCRAPs al presente
Convenio conforme a lo previsto en el artículo 22, infra, no se considera una modificación del mismo y, en
consecuencia, no requiere de acuerdo unánime de los firmantes, ni tampoco está sometida a aprobación
alguna por ninguna de las partes del presente Convenio.

En el caso de producirse alguna modificación de las condiciones de la autorización otorgada al SCRAP y los
SCRAPs adheridos que tuviesen efecto sobre las disposiciones del presente Convenio, las partes deberán
incorporarlas a éste por medio de una adenda.

Asimismo, si una disposición legal o decisión judicial, o un cambio sustancial en el entorno relacional de los
SCRAPs y las administraciones públicas, pudiera dar lugar a una modificación en la ejecución del presente
Convenio, las partes se comprometen a informar a las otras partes de forma inmediata y a tomar todas las
medidas necesarias para asegurar la continuidad de la ejecución del Convenio en las condiciones y en los
plazos previstos en la disposición legal o en la decisión judicial correspondiente. Las partes se comprometen
a introducir una cláusula similar en sus convenios y/o contratos con terceros.

Por último, en el supuesto de que Ecoembes y los SCRAPs adheridos suscribiesen con otras Comunidades
Autónomas convenios con el mismo objeto que el presente en los que se pactasen condiciones más
beneficiosas o favorables para dichas Comunidades Autónomas o sus EELL adheridas, con respecto a las
pactadas en el presente convenio, las partes acordarán, mediante acuerdo adoptado en la Comisión de
Seguimiento a tal efecto, la aplicación automática de aquellas, siempre que sea posible atendiendo a la
naturaleza o características de la red de gestión en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

19. Incorporar el artículo 24 en el Capítulo VI (Artículo 24. Acceso a la información):

Todas las partes del presente Convenio tendrán acceso a la información relevante en las mismas
condiciones.

Ecoembes y el resto de SCRAPs adheridos adoptarán las medidas (e.g., murallas chinas, clean teams, etc.)
que resulten necesarias para proteger la información comercialmente sensible del resto de SCRAPs y evitar
que los demás puedan acceder a la misma.
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